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	Contribución de Argentina (República)

	APLICACIÓN DEL ACUERDO 482 – CASO DE ESTUDIO SOBRE COSTOS INDIRECTOS ASOCIADOS A LAS NOTIFICACIONES DE LAS REDES Y SISTEMAS DE SATÉLITES Y PROPUESTA DE REFERENCIA METODOLÓGICA

	Finalidad
En la presente contribución, la República Argentina tiene por finalidad aportar elementos económicos y metodológicos que contribuyan a mejorar la previsibilidad del sistema y a asegurar una relación proporcional entre los costos recuperados y los servicios efectivamente prestados.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones a:
–	tomar nota del caso de estudio presentado por la República Argentina; y 
–	considerar la referencia metodológica propuesta como insumo para futuras discusiones y eventuales ajustes en la aplicación del Acuerdo 482 del Consejo de la UIT.
__________________
Referencias 
Acuerdo 482 (C01, modificado por última vez C25) del Consejo; Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones




1	Introducción
La República Argentina reafirma su compromiso con los principios de sostenibilidad, transparencia y equidad que orientan la gestión de los recursos del espectro y de las órbitas satelitales en el marco de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.
En relación con la aplicación del Acuerdo 482 y con el objeto de contribuir a una implementación equilibrada del sistema de recuperación de costos asociado a la notificación, coordinación y registro de las redes y sistemas de satélites, Argentina presenta el caso de estudio centrado en el análisis de los costos indirectos vinculados a dichas actividades.
2	Contexto del Acuerdo 482 del Consejo
El Acuerdo 482 del Consejo establece el marco para la recuperación de los costos directos derivados del procesamiento de notificaciones de las redes y sistemas de satélites, incluyendo las evaluaciones técnicas y administrativas necesarias para su tramitación conforme al Reglamento de Radiocomunicaciones.
En la práctica, junto a los costos directos claramente identificables, se generan costos indirectos asociados al funcionamiento general de la organización. Si bien dichos costos forman parte del soporte necesario para la prestación de los servicios, su adecuada delimitación y asignación resulta fundamental para preservar la coherencia económica del sistema.
3	Caso de estudio: análisis de costos asociados a la notificación de las redes y los sistemas de satélites
A partir del análisis de procesos vinculados a la gestión de notificaciones satelitales, Argentina observa que:
–	Los costos directos pueden ser identificados y cuantificados de manera objetiva, al estar asociados a actividades técnicas específicas previstas en el Acuerdo 482.
–	Los costos indirectos, de no contar con criterios de referencia claros, pueden presentar una variabilidad significativa y afectar la transparencia del sistema de recuperación de costos.
–	Una proporción elevada de costos indirectos respecto de los costos directos puede impactar negativamente en la previsibilidad para las administraciones notificantes y constituir una barrera, en particular para países en desarrollo.
4	Enfoque económico y metodológico
4.1	Clasificación de costos
A los efectos del presente estudio, se adopta una clasificación alineada con principios ampliamente aceptados de contabilidad de costos y gestión pública:
a)	Costos directos
Son aquellos costos que pueden ser asignados de manera clara, verificable y exclusiva a actividades específicas relacionadas con una notificación concreta, incluyendo, entre otros:
–	análisis técnico/regulatorio de las redes notificadas,
–	estudios de compatibilidad y coordinación,
–	procesamiento y registro de información en los sistemas de la UIT,
–	publicación de las Secciones Especiales respectivas,
–	interacción con las administraciones notificantes vinculadas a un expediente determinado.
b)	Costos indirectos
Son aquellos costos necesarios para el funcionamiento general de la organización, que no pueden ser atribuidos de forma exclusiva a una notificación individual, tales como:
–	administración general,
–	gestión de recursos humanos,
–	mantenimiento de infraestructuras y sistemas informáticos de uso transversal,
–	apoyo administrativo y financiero.
Esta distinción resulta esencial para asegurar la trazabilidad, transparencia y proporcionalidad del sistema de recuperación de costos.
4.2	Metodología de estimación y asignación
El caso de estudio se basa en una metodología que contempla:
–	Identificación de los procesos asociados a la notificación de las redes y sistemas de satélites, diferenciando actividades núcleo de actividades de soporte.
–	Estimación de los costos directos a partir de insumos mensurables, tales como recursos técnicos dedicados y utilización específica de sistemas.
–	Asignación de costos indirectos mediante criterios de prorrateo razonables, consistentes y estables, evitando la imputación de costos estructurales que no guardan relación con la intensidad real del servicio prestado.
Desde esta perspectiva, los costos indirectos deben reflejar únicamente el soporte necesario y proporcional para la ejecución de las actividades directamente imputables al Acuerdo 482.
4.3	Principios económicos aplicables
Argentina considera que el sistema de recuperación de costos debería regirse, entre otros, por los siguientes principios:
–	Causalidad: los costos recuperados deben guardar relación con las actividades que los generan.
–	Proporcionalidad: los costos indirectos deben mantenerse en una relación razonable respecto de los costos directos.
–	Previsibilidad: las administraciones notificantes deben poder anticipar los costos asociados a una notificación con un grado razonable de certeza.
–	No discriminación: la estructura de costos no debe generar efectos desproporcionados sobre determinadas administraciones.
5	Propuesta de referencia para los costos indirectos
En base al análisis realizado, la Administración Argentina propone como criterio orientativo que los costos indirectos asociados a la aplicación del Acuerdo 482:
–	no superen el 30 % del total de los costos directos recuperados por las actividades previstas en dicho Acuerdo.
Justificación económica del umbral propuesto
–	En servicios técnicos especializados, los costos indirectos suelen representar una proporción minoritaria cuando los procesos están claramente definidos.
–	Un umbral del 30 % permite cubrir adecuadamente las funciones de soporte necesarias sin debilitar la relación entre costo y servicio prestado.
–	Porcentajes significativamente superiores pueden reflejar:
•	imputaciones excesivas de costos estructurales,
•	falta de coherencia en la identificación de costos directos, o
•	ineficiencias en los procesos de soporte.
–	La adopción de una referencia cuantitativa contribuye a reducir la variabilidad, mejorar la transparencia y facilitar la evaluación periódica del sistema.
La Administración Argentina subraya que este valor se presenta como una guía metodológica, no como un límite rígido y debería ser revisado periódicamente en función de la evolución de los procesos, el volumen de notificaciones recibidas por la UIT y las mejoras en eficiencia operativa.
6	Consideraciones finales
La Administración Argentina considera que el establecimiento de referencias claras para los costos indirectos asociados al Acuerdo 482 del Consejo contribuiría a:
–	fortalecer la transparencia y la confianza en el sistema de recuperación de costos,
–	asegurar una aplicación equilibrada y proporcional del Acuerdo,
–	promover el acceso equitativo al uso del recurso órbita-espectro.
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